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JI. Personal de interpretación (a cargo del pais huésped):

Seis interpretes para la traducción simultánea en todas las sesiones
y visitas técnicas del Coloquio, dos para el inglés. pos para el francés
y dos para el español. .

El presente Acuerdo se aplica pro\isionalmente desde el dla 28
de septiembre de 1992, según se establece en su artículo 12.2.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 1 de octubre de 1992.-EI Secretario general técnico, Aurelio

Pérez Giralda

En este caSO, laampJiadÓD del infonne de auditoría que se deberá
elaborar de acuerdo con·lo dispuesto en el articulo 210.2 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decre
to Legislativo 1564/1989. de 22 de diciembre. se deberá remitir a
la Comisión Nacional del Mercado de Valores para su incorporación
al correspondiente Registro público.

Decimoquirito.-las normas técnicas que deberán apJjcarse para la
realización de los inronnes a que se refieren los dos números precedentes
de la p~nte Orden, se elabotarán de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 17 y siguientes del Real Decreto 1636/1990. de 20
de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento que desarroUa
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditorla de Cuentas.»

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

D1SPOSICJON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» y resultará de aplicación a las infor·
maciones que deban remitirse con referencia al primer semestre
de 1992.

Madrid, 30 de septiembre de 1992.

SOLCHAGA eATALAN

Decimocuarto.-Lo indicado en el número anterior no será de apli
cación cuando, como consecuenciade1 infonne de auditoria, se hubieran
elaborado nuevas cuentas anuales y 'la opinión del auditor sobre ellas
fuera favorable.

La Orden de J8 de enero de 1991 sobre infonnación periódica
de las Entidades emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsas
de Valores. dietada en aplicación de Jo dispuesto en el artículo 3S
de la Ley 24f 1988. de 28 de julio, del Mercado de Valores. determinó
el contenido de las informaciones que las Entidades mencionadas han
de hacer públicas con carácter trimestral y semestral.

Dicha Orden coadyuvó ala mejor difusión de la infonnación sobre
la situación ec0n6mica de las citadas Entidades, estableciendo para
su presentación modelos que. adaptados al nuevo Plan General de
Contabilidad,. resultan de fácil comprensión.

La experiencia muestra, ·sin embargo. que los infonnes de auditona
sobre los estados fmancieros anuales de las Sociedades con valores
admitidos a negociación contienen a menudo numerosas salvedades.
cuya incidencia en la información. periódica que dichas Sociedades
deben publicar resulta desconocida para los destinatarios de ésta hasta
la publicación del siguiente infonne de auditoria anual.

En aqueUos casos en los que el informe de auditorla no haya sido
favorable, resulta. pues. preciso que a la información sobre el primer
semestre del ejercicio se incorpore 'informe del auditor, que deberá
explicar la incidencia de las salvedades formuladas. a las cuentas anuales.

En su virtud. de acuerdo con el Consejo de Estado. dispongo:

Nonna única-Se inOOlpoIan a la Orden de 18 de enero de 1991,
sobre información pública periódica de las Entidades emisoras de valores
admitidos a negocíación en Bolsas de Valores. tres nuevos. números
con el siguiente texto:

«Decimotercero.-euando el informe de auditoría emitido sobre las
cuentas anuales de las Entidades a las que se reftere la -presente Orden
contuviese una opinión con salvedades, cuantiflC8das o no, ola opinión
del auditor fuese adversa, o denegase la opinión. las citadas entidades
deherán recabar de sus auditores un infonne especial, que se adjuntarA
i:I la información del primer semestre siguiente, y que contendrá, al
menos, la sj.guiente infonnacl6n:

a) En el supuesto de que hayan sido corrégidas o despejadas las
salvedades formuladas a las cuentas anuales del último ejercicio. deberá
ponerse de manifiesto esta circunstancia. así como la incidencia que
tienen las correcciones introducidas con tal motivo sobre la información
pe...!Íódica del ejercicio en curso.

b) En el supuesto de persistir las causas que dieron lugar a la
opinión con salvedades -incluidas la denegación de opinión y la opinión
adversa-o se hará constar expresamente dicha circunstancia, asi como
los efectos que se derivarian de haber incorporado tales salvedades
en los resultados Y. en su caso. en los fondos propios que fJgUI'B1l
en la información periódica del ejercicio en curso.

IlmQS. Sres. Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
e Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

La Comisión Permanente del Hormigón fue creada por el Decreto
2987/J968, de 20 de septíembre. y reestructurada por el Real Decreto
1424/1981, de 22 de mayo, como un órgano colegiado interministerial
de carácter permanente y radicado en el Mínisterio-de Obras Públicas y
Urbanismo. .'

Entre sus funciones, le fue asignado el estudio r recopilación de las
nuevas técnicas del hormigón, así corno el estudiO. redacción y pre
puesta de las revisiones de las instrucciones para el proyecto y la
ejecución de las obras de hormigón en masa o armado. e igualmente la
realización de cuantos .trabajos sobre el hormigón le fuesen encomen
dados.

Las diversas reestructuraciones administratiyas habidas en los dife
rentes Departamentos ministeriales con representación en la citada
Comisión y que afectan a la composición de ésta, y, asimismo, el

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 18 de sep
tiembre de 1992, del Presidente de la Agencia Estatal de
Administración Tribu/aria, por 1a que se estructuran y se
atribuyen competencias a los órganos de recaudación de
la Agenda Estatal de Administración Tribu/arla, '

REAL DECRETO 117711992. de 2 de octubre. 1/0' el que
se reestructura la Comisión Permanente del Hormigón.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
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Advertidos errores en el texto de la Resolución de 18 de septiembre
de 1992. del Presidente de la ABAT. por la que se estructuran y
se atribuyen competencias a los órganOS de recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, publicada en el «Boletin Oficial
del Estado» numero 235, de fecha.30 de septiembre de 1992, se tran5- ~
criben a contlii.uación las oportunas rectificaciones:

TItulo: En la pOmera linea, donde dice: «..• de 1992, de la Agencia...»,
debe decir: «.•. de 1992. del Presidente de la Aaencia...». _ '

Exposición de motivos: Primer párrafo: En la segunda linea. donde
dice: «•.. necesidad de todar a las organizaciones ...», debe decir:: «.•.
necesidad de dotar a las organizaciones .....

Segundo párrafo: En la primera linea. donde dice: «.•. del apartado
11 de la Ley 3111990 ...•• debe decir: ••.. del apartado Once del artIculo
103 de la Ley 31/1990•.

Número tercero: Apartado 5: al principio del segundo párrafo. donde
dice: «Cuando, confonne ...», debe decir:: «6. Cuando, cónforme ... /l.

Número cuano: Apartado 7, letra e): en la segunda'línea, donde
dice: «... y los recargds a que se refiere la letra f del apartado ...».
debe decir: 4( ••• a que se refiere la letra g del apartado ...». .

ORDENde 30 de septiembre de 1992 por la que se modifica
la de 18 de enero de /99J sobre lliformación pública perlo.
dica de las Entidades emisoras de valores admitidos a
negociación en Bolsa.
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